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DICTAMEN DE FALLO

Licitación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Com¡té
cEAJ-DAJ l-SDlljLPL-SCC-006/2023

.RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL"
(TIEMPOS ACORTADOS)

En las oficinas de la Sala de Juntas de la Dirección Administrat¡va, Jurídica e lnnovación de la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada..en Aven¡da Alemania número 1377, en Ia Colonia

Moderna, de esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190; siendo las 14:30 catorce horas con

tre¡nta minutos del día 15 quince de .junio del año 2023 dos mil veintitrés; con fundamento en el

artículo 134 Constituc¡onal; 69 y 72 fracción V inciso c) y fracción Vl de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratag¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municip¡os; 96 fracc¡ón lll, 97 fracción lV de su Reglamento; y 29 punto 5 de las Políticas y
L¡neamientos para la Adquis¡ción, Enajenailón, Arrendamiento de Bienes, Contratación de

Servicros y Manejo de Almacenes del Organrsmo Público Descentral¡zado Com¡s¡ón Estatal del

Agua de Jalisco; numeral 15 de las Bases de la Licitac¡ón Pública Local Sin Concurrencia del Comité

CEAJ-DAJI-SDII-LPL-SCC-OO6/2023'RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DEL CORREO

ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL" (TIEMPOS'ACORTADOS); estando reunidos en la Unidad

Centralizada de Compras de la CEAJ, representada por su Titular el L.A. Herm¡lio De la Torre

Delgadillo, así como los que firman al calce en la presente acta, der¡vado de la Presentación y

Apertura de Propuestas Técnica y Económica por parte de los L¡c¡tantes que partic¡paron en el

presente proceso de la Licitación, se emite el presente FALLO al tenor de los s¡guientes.

ANTECEDENTES:

Que por parte de la Subdirección de lnformática e lnnovac¡ón de la CEAJ (dependiente de la

D¡recc¡ón Adminisfativa, Jurídico e lnnovac¡ón de este m¡smo Organismo), en su carácter de

Área Requirente, emitió el oficio número. CEAJ/DAJI/SDI|-02O12023 recibido el día 26

veint¡sé¡s de mayo del 2023 dos m¡l veintitrés en la Unidad Centralizada de Compras

(Subdirección de Servic¡os Generales), médiante el cual solicitó la contratación con tiempos

acortados, para la renovación de suscripción del correo electrónico ¡nst¡tuc¡onal, cons¡stente en

350 licencias, con base a la suficienc¡a presupuestal de la part¡da presupuestal 3271 "Patente,

regalías y otros", anexando para dichos efectos, la solicitud de adquisición de bienes y/o

servicios identificada con el número 470 expédida con fecha 23 veintitrés de mayo del 2023 dos

mil veint¡trés, la validación técnica emitida por la Dirección General de Planeac¡ón Tecnológica

de Ia Coordinación General de lnnovación Gubernamental (Jefatura de Gobierno) con número

de folio 0497, en Ia cual se contienen los requer¡mientos técn¡cos necesarios para la adquisición

de los servicios, las 03 tres cotizaciones, así como la investigac¡ón de mercado, en apego a la

Ley de compras Gubernamentales, Enaien¡ciones y contratación de servicios del Estado de

Jal¡sco y sus MuniciP¡os
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2. Con fecha 02 dos de junio del2023 dos mil veint¡trés, se publicaron la Convocatoria y las Bases
para la Lic¡tac¡ón Pública Local Sin Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-SDII-LPL-SCC-
00612023 'RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO

INSTITUCIONAL" (TIEMPOS ACORTADOS), en el portal de la página Web/Portal de

Adquisiciones de lá Com¡sión Estatal del Agua de Jalisco, siendo www.ceaialisco.oob. mx, lo
anter¡or, con fundamento en los artÍculos 

"95 
punto 1 fracción X y 47 punto '1 de la Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municip¡os, así como el articulo 62 de su Reglamento, de acuerdo al calendario de las Bases
que rigen la presente L¡c¡tación, con el objeto de que las personas fisicas y jurídicas, pudieran

descargar el conten¡do de las mismas, el calendar¡o de las activ¡dades med¡ante el cual dicho
proceso se desarrolló, además para que tuv¡eran la posibilidad de participar, apegándose a los

requ¡s¡tos establecidos en dichas Bases.

3. Se fijó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el día 06 seis de junio del

2023 dos mil veintitrés, en cumplim¡ento a. Io que establecen los artículos 63 de la Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jal¡sco y

sus Municipios, 63 y 65 de su Reglamento, en correlac¡ón con los artÍculos 22 y 23 de las
Polít¡cas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,

Contratac¡ón de Servicios y Manejo de Almacenes de este Organ¡smo Público Descentralizado,

y conforme a lo contemplado en el numeral 6 de las Bases de la L¡citación Pública Local Sin

Concurrencia del Comité CEAJ-DAJf-SDll-LPL-SCC-oo6/2023 "RENOVACIÓN DE

SUSCRIPCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL' (TIEMPOS ACORTADOS),

formulando preguntas a Ia Convocante los licitantes. COMPUCAD, S.A, DE C.V. y CENITSA

S.A. DE C.V.; levantándose el Acta de Junta de Aclaraciones misma que se publicó en la página

Web/Portal de Adquisiciones de la Convocante.

4. Que con fecha día 08 ocho del mes de junio del año 2023 dos mil veintitrés, se llevó a cabo el

Acto de Presentación y Apertura de Propo§ciones, en apego a lo establecido en los artículos

64,65 y 66 y demás relativos de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, en correlación con el numeral

9 y 9.1 de las Bases; hac¡endo constar el Titular de la Unidad Centralizada de Compras de la

CEAJ, el L.A. Hermilio De la Torreo Delga'dillo, en acompañamiento de la Licenciada Laura

Cristina de la Torre Aguilar, designada porcl Órgano lnterno de Control de la CEAJ, asi como

los representantes del Área requirente de los serv¡cios el L.S.C. Edgar Andrés Vázquez Gómez,

Subdirector de lnformát¡ca e lnnovación de la CEAJ y el C. Juan Carlos González Navarro, Jefe

del Departamento de lnformática y Sistemas Organ¡zacionales, la presenc¡a y participación de

los licitantes CENITSA S.A. DE C.V.r COMPUCAD' S.A DE C V, E-NGENIUM

INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V.,y GAMA SISTEMAS, S A DE C V, dando cuenta

de ello con el reg¡stro de partic¡pantes. y el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas, en

la cual se dio lectura de las Propuestas presentadas y de sus anexos de manera cuantitativa,

como a continuación se cita
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De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad a lo

establec¡do en el punto 9.1.1. de las Bases de la Licitación Pública Local Sin Concurrencia del

com¡té CEAJ-DAJI-SDII-LPL-SCC.OO6/2023 
.RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DEL CORREO

ELECTRóNtco tNSTtTUCtoNAL" (TtEMPoS AcoRTADoS), se d¡o lectura al precio unitario antes

de l.V.A. respecto de las propuestas de los LICITANTES por la única partida, s¡endo de la siguientea

manera: ,, v
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5 con fecha .12 doce de junio del 2023 dos mil veintitrés, la unidad central¡zada de compras de

la CEAJ, emitió el acta de diferimiento de d¡ctamen de fallo para quedar el día 15 quince de junio
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Lrclácró¡ Pubhcá Local Srn Conc'renc'a dql (§omr€

CEAJ-DAJ l-SDl r-LPL-SCC-Ó06/2Ú23

"RENovActóN DE suscRlPclÓN DEL coRREo ELECTRÓNlco
INSTITUCIONAL' (TIEMPOS ACORÍAOOS)

c¿lebÉdo el dia 15 quince de iunio del 2023 dos m¡lverntitrés'
Pásin¿ 5 de 1¿

Jolisco

6 Corfúsió¡ Erotot d€l
Aguo Jolisco

,l

5§¡¡tt¡\a¡
r cG¡¡-¡ O!ira!¡¡ry¡-.^ !!¿i--t

-8rñ ¡ ¡Er--' a¡rar(--r.rlE'

iü-a

/



Au Frcrncio ,a 172ó
Coto^icr Moderño.
Guodqtajqrq. Joti.
c p 4¿]90.

del 2023 dos mil veintitrés, a partir de las 14:30 catorce horas con treinta minutos, de
conformidad con los artículos 134 Constituc¡onal; 65 fracc¡ón lll de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Munic¡p¡os; en correlación con el numeral 15 de las Bases LICITACIÓN pÚauCn LOCAL SIN

CONCURRENCIA DEL COMIÉ CEAJ-DAJI-SDII-LPL-SCC-OO6/2023 "RENOVACIÓN DE

SUSCRIPCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL" (TIEMPOS ACORTADOS).

7. El día l3trecede junio del2023 dosmil veintitrés, el licitante E-Ngenium lnfraestructura, S. de

R.L. de C.V., presentó escrito mediante el cual, aclara sobre el error aritmético señalando que

su propuesta económica es:
Propuest¿ eaonómrc¿

CANTIDAOCO¡ ffl¡A: Treid€ñtot do.G m¡l,.incr¡€rt. v nu.vc p.!oi r2l100 M.fl. l.v.A. ¡ncluldo.

La Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, conforme a lo
establecido en el punto'15 de la "Notificación del Fallo y/o Resolución" de las Bases de Licitación

Pública Local Sin Concurrenc¡a del Comité CEAJ-DAJI-SDII-LPL-SCC-OO6/2023'RENOVACIÓN
DE SUSCRIPCIÓru OEI CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL" (TIEMPOS ACORTADOS);

los artículos 134 Const¡tucional; 69 y 72 f@cción V inciso c) y fracción Vl de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios,96 fracción lll,97 fracción lV de su Reglamento; y 29 punto 5 de las Políticas y

Lineamientos para la Adquisic¡ón, Enaienación, Arrendamiento de B¡enes, Contratación de

Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado Comisión Estatal del

Agua de Jalisco; se emite el presente Dictamen de Fallo; para lo cual se establecen los sigu¡entes:

CONSIDERANDOS:

L Que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de conformidad con la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, convocó mediante la L¡citación Pública Local Sin Concunencia del Comité CEAJ-DAJI-

Este hoja forma parte del Dictámen de Fallo
Lacitación Públice Locál Sin Concurrenciá del Comilé

cEAJ-DAJI-SDll-LPL-SCC-m/2023
"RENovAcróN DE suscRrpctóN DEL coRREo Elec¡Aó¡¡lco

lNSTrruooNAL" (TTEMPOS ACORTADOS)
celebrado el d ia 1 5 quince de junao del 2023 dos mll veintités.
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6. Mediante el oficio CEAJDAJI/SSG-180/2023 la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ,

con fundamento en el artículo 72 del reglamento, notificó el dia 12 doce de junio del 2023 dos

mil veintitrés al licitante denominado E-Ngenium lnfraestructura, S. de R.L. de C.V., para efectos

de que procediea rcalizar aclaración respecto de su propuesta presentada con fecha 08 ocho

del mes de junio del año 2023 dos mil veintitrés, toda vez que al realizar la revis¡ón administrativa

se detectó que el monto que arroja su anexo 3 no coincide con la multiplicac¡ón de la cantidad

de licencia por el precio unitario
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SDII-LPL-SCC-OO6/2023 
,RENOVACIÓN DE §USCRIPCIÓI'¡ OEL CORREO ELECTRÓNICO

INSTITUCIONAL' (TIEMPOS ACORTADOS),,por lo que analizadas las etapas del proceso de

Licitación, conforme a la Ley en cita, y a las Bases de la Lic¡tac¡ón, así como la Evaluac¡ón Técn¡ca

cons¡stente en el anál¡sis técnico em¡t¡do por la Subdirección de lnformática e lnnovación de la

Com¡sión Estatal del Agua de Jal¡sco; así como las Evaluac¡ones Administrativa y Económica que

suscribe la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua (Subdirección de

Servicios Generales), que se insertan en el presente d¡ctamen de Fallo, integrándose el expediente

correspondiente el cual obra en los archivos dé este Organismo, para todos los efectos legales a

que haya lugar.

ll. Que en apego a lo establec¡do en el artículo 66 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡c¡pios, en correlación

con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de la Licitac¡ón Pública Local

Sin Concurrencia del Com¡té CEAJ-DAJI-SDl|-LPL-SCC-OO6/2023 "RENOVACIÓN DE

SUSCRIPCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL' (TIEMPOS ACORTADOS), IA

Subdirección de lnformática e lnnovación de la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, como área

requirente de los servic¡os de esta adqu¡sic¡ón,, por conducto de su Titular, elaboró y remitió a la

Unidad Central¡zada de Compras de la CEAJ qediante el oficio número CEAJ/DAJUSDII-02212023

recibido et día 12 doce de junio del 2023 dos mil veintitrés, la EVALUACIÓf'¡ tECfr¡tCR Oe las

propuestas de los l¡c¡tantes CENITSA S.A. DE C.V., COMPUCAD, S.A, DE C.V.' E-NGENIUM

INFRAESTRUCTURA, S. DE R L. DE C.V. y GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V., la cual obra en los

autos del expediente en el que se actúa, determjnando lo siguiente.

'.,, 
./r

lll. Que de acuerdo con el numeral I punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de

Licitación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-SDll-LPL-SCC-006/2023

'¡ 1".,,u"?liollfJllliJiH::1,'¿",]i:"¿Éh[
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"RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL" (TIEMPOS

ACORTADOS), y derivado de la evaluación técnica, la Unidad Centralizada de Compras de la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco, procedió'con la revis¡ón del cumplimiento de los documentos
adm¡nistrativos y legales que conforman las proposiciones de ¡os l¡citantes que presentaron

propuestas para el presente proced¡mlento y que cumplen técnicamente, obten¡endo lo que a
continuación se plasma:

-tr7
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"RENovAcróN DE suscRrpcróN DEL coRREo ELECTRóNrco

INSTITUCIONAL" (TIEMPOS ACORfADOS)
celebrado el d¡a 15 qurnce de lunio del 2023 dos milveintilrés
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1

Acorde a las evaluaciones técnica, administrat¡va y legal, se tiene que

La proposición presentada por este licitante "CENITSA, S.A. DE C.V.", NO CUMPLE
adm¡nistrat¡vamente, debido a que el anexo 10 que presenta, carece de codigo QR y código de
barras, lo que contraviene el numeral 26 de las bases de la licitación, razón por la cual nacen
los supuestos previstos en los incisos b) y j) del numeral 12 de las Bases de la Licitación.

2. La proposición presentada por este l¡c¡tante "COMPUCAD, S.A. DE C.V.", CUMPLE técnica y

administrativamente, para la partida identificada como única del presente procedimiento de
adquisición, con los requis¡tos administrativos y legales, sol¡citados por la Convocante, así como
a lo establecido en la junta de aclarac¡ones correspondiente.

4. La proposición presentada por este licitante "GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V.", NO CUMPLE
administralivamente, toda vez que en su anexo 3 (propuesta económica) oferta la cant¡dad de
300 servicios, siendo que la convocante en su Anexo 1 (carta de requerimientos técnicos)
requiere 350, razón por la cual nacen los supuestos previstos en los inc¡sos b) y j) del numeral
'12 de las Bases de la Licitación.

lV. Acto seguido y tomando en cons¡derac¡ón las propuestas de los Licitantes que cumplen técnica,

administrativa y legalmente con lo requerido por la Convocante en las Bases de la Licitación, sus

anexos y la junta de aclaraciones, y habiendo analizado las propuestas económicas respecto del
monto ofertado conforme a los Anexos 3, se presenta med¡ante el siguiente cuadro Económico, lo

sigu¡ente:

IJ
..t

I

i

v
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Liciteoon Públice Local Srn Concurrencra del Comilé ,.,' -
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'RE ovAcróN DE suscRtpclóN DEL coRREo eleQrnó¡¡rco
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3. La proposic¡ón presentada por este licitante "E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L.
DE C.V.", CUMPLE técnica y administrat¡vamente, para la partida identificada como única del
presente procedimiento de adquisición, con los requisitos adm¡nistrat¡vos y legales, solicitados
por la Convocante, así como a lo establecido en la junta de aclaraciones correspondiente.
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V. En mérito de lo anterior, y con fundamento en los artículos 66 numeral 2, 67 ,72 punto 'l fracción

V inciso c) y fracción Vl de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, y 97 fracción lV de su Reglamento, así como el

numeral 15 de las Bases de la Licitac¡ón Pública Local Sin Concurrencia del Com¡té CEAJ-DAJI-

SDII.LPL-SCC.O0612023 "RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO

INSTITUCIONAL" (TIEMPOS ACORTADOS), se emiten los s¡guientes:

PRIMERO. Que el Licitante denominado "COMPUCAD, S.A. DE C.V.", al haber presentado los

documentos, cumplir con las especificac¡ones y requerimientos solicitados por la Convocante, y por

ende, cumplir con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos, resulta ser la
propuesta con prec¡o más bajo, solvente y conveniente para la Comisión Estatal del Agua de Jalisco

y para el Estado, conforme al estudio de mercado levantado y elaborado por el Área Requirente del

Organismo Convocante, de acuerdo al criterio de evaluación previsto en las Bases del presente

proceso de adquisición; por lo que la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del

Agua de Jalisco, por conducto de su Titular el L.A. Herm¡lio De la Torre Delgadillo, resuelve

procedente adjudicar y se le adjudica la PARTIDA Út¡lC¡, Oe conformidad con el artículo 67 de la

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios del Estado de

Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os, y 97 de su Reglamento, por un monto de S299,628.00 (doscientos noventa

y nueve mil seiscientos veintiocho pesos 00/100 moneda nacional) IVA incluido.

Es de señalar, que el monto ad.judicado se encuentra dentro de los parámetros establec¡dos en el

artículo 71 punto I de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os, y 69 de su Reglamento.

As¡m¡smo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal del Agua de Jalisco a la
entrega de lo siguiente:

*
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PARTIDA CANTIDAD U.M DESCRIPCION
MARCA

MODELO
GARANTIA

Unica Servic¡os

Renovación de los buzones de coneo
e¡ectrón¡co de n¡vel empresarial y las
s¡gu¡entes caracteríslicas:
Detalles suscripción: exchange online
(plan 'l )
lD: 1683024
Tenant: jal¡scocea.onmicrosoft .com
' suscripción con vigenc¡a de un año a
partir del 30 de jun¡o de 2023.
'Centro de adm¡nistración de cuentas
para altas, bajaas y cambios de las
cuentas contratadas. lnterface web.
' Acuerdo de nivel de servicio SLA con
disponibilidad 24X7, diagnóstico y soporte
remoto o en s¡t¡o.

Microsoft
'l año de
garantía.

RESULTANDOS:

6 rumsms
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*Func¡onalidad que permita a los usuarios
conservar sus datos de forma local en sus
equ¡pos de cómputo.* Total inlegrac¡ón con al menos las
versiones 2019 y 2O2'l de la henamienta
MS Outlook (Ques es actualmente el
princ¡pal método de acceso de los
usuarios en la CEA Jalisco).*La soluc¡ón debe ofrecer flltros
ant¡malware y conlra coreo no deseado
Para protegen los buzones.
*Cuentas de coneo electrón¡co con
buzones de al menos 50GB de
almacenamiento por usuario.
'Se debe garanlizat que los usuarios
puedan env¡ar mensajes de hasta 150Mb.* La soluc¡ón debe ¡ncluir funciones de
colaboración incluidas calendarios
compart¡dos, grupos, l¡sta global de
direcciones, lista de contactos extemos, y
las capac¡dades de delegación.
Las cuentas de coneo electrón¡co deben
continuar en el dom¡nio empresar¡al de la
Com¡s¡ón Estatal del Agua de Jalism
(ceaialisco.qob.mx)

TIEMPO DE ENTREGA: Dentro de los 05 cinco días naturales s¡quientes a la notiflcación del fallo

LUGAR OE ENTREGA: En el dom¡cil¡o ub¡cado en Avenida Francia '1726, en la Colonia Modema,
de esta C¡udad de Guadalaia€, Jalisco, C.P. 44190.

El licitante "COMPUCAD, S.A. DE C.V.", conforme al Anexo 7 de Declaración de Aportación Cinco
al Millar para el Fondo lmpulso Jalisco, manifestó que no es su voluntad, rcalizat la aportación de
cinco al millar.

SEGUNDO. Por cuanto hace al participante denominado "CENITSA, S.A. DE C.V.", la Unidad
Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por conducto de su Titular el

L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo, resuelve desechar y desecha la propuesta, por devenir las
causales previstas en el numeral l2 incisos b) y j) de la Licitación CEAJ-DAJI-SDII-LPL-SCC-

00612023 por no cumpl¡r con lo requerido por la convocante, de acuerdo a las consideraciones

establecidas en la evaluac¡ón técnica y adm¡nistrativa, contempladas en el CONSIDERANDO lll de

este dictamen de fallo.

TERCERO. Referente al participante denominado "E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L.

DE C.V.", la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por

conducto de su Titular el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo, resuelve no adjudicar por ofertar un
costo superior al del licitante adjudicado, tal y como se advierte de la evaluación económica
plasmada en el CONSIDERANDO lV de este Dictamen de Fallo.

CUARTO. Relacionado con el participante denominado "GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V.", la
Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por conducto de su

Titular el L.A. Herm¡lio De la Torre Delgadillo, resuelve desechar y desecha la propuesta, por
devenir las causales previstas en el numeral 12 incisos b) y j) de la L¡c¡tación CEAJ-DAJI-

Esta hoia forma parle del O¡ctamen de Fallo
Licitación Pública Local Sin Concurreñciá del Com¡té

CEAJ,DAJI.SDf .LPL.SCC46/2023
'RENoVAcIÓN DE suscRIPcIÓN DEL coRREo ELECTRÓNICO

rNsrrucroNAL" (TrEMpos AcoRtaoos)
celebrado el día l5 quiñce de junio del 2023 dos mll ve¡ñtitrés
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SDl|-LPL-SCC-0O612O23 por no cumpl¡r con lo requer¡do por la convocante, de acuerdo a las

cons¡deraciones establecidas en la evaluación técn¡ca y adm¡nistrativa, contempladas en el

CONSIDERANDO lll de este dictamen de fallo.

QUINTO. Procédase a la formalización del contrato y/o formalización de la Orden de Compra
respectivamente, con el licitante adjud¡cado en el presente proceso. Por lo que el "LICITANTE"

adjudicado, deberá formalizar las obligac¡ones adquiridas mediante la suscripción del contrato
correspond¡ente conforme al artículo 76 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os y artículo 10'l de su Reglamento,

ruzón pü la cual, con esta not¡f¡cac¡ón del dictamen de fallo, las obligac¡ones que de esta derivan,

serán exigibles conforme a las bases de la convocator¡a y sus anexos, la junta de aclaraciones, y

su propuesta, en las cantidades, plazos, términos, espec¡f¡caciones y característ¡cas solicitadas por

la Convocante.

Prov..dorá Eñciomd6
lEcfFxe!^¡.",r....
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En caso de incumplimiento del proveedor adjudicado, se le harán efectivas las sanciones señaladas

en las Bases del presente proceso, en la Ley y su Reglamento.

SÉPTlfirlo. Notifíquese el presente Dictamen de Fallo al Licitante adjudicado, en los términos del

artículo 69, apartado 4, de la Ley, asim¡Smo el conten¡do del presente Dictamen de Fallo quedará

publicado en la pág¡na web de la Convocante, y se f¡,ará un ejemplar del mismo en la Oficina de la

Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ub¡cada en la
Dirección Administrativa, Jurídica e lnnovación de la CEAJ, en el dom¡cil¡o de la finca marcada con

el número 1377 de la Avenida Alemania, en la Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190,

por un término no menor de 10 días naturales, s¡endo exclus¡va responsabilidad de los l¡c¡tantes

Esta hoia forma parte del Dictamen de Fallo
Licilación PÚblica Local Sin Conculencia del Comilé

cel¡.ol¡l-soll-LPr-scc-fu oi:oz¡
'RENovAcróN DE suscRtPclóN DEL coRREo ELEcIRÓNlco

INSTITUCIONAL" (f IEMPOS ACORTADOS)
celebredo el día 15 auince de iun¡o del 2023 dos rñil veint¡trés

Pá8ina ¡2 de 1¡l

sÉP
Jcrlisco

I

6 ruurmlg

SEXTO. Con base al artículo 52 de la Ley, se verificó en la página

httos://comoras. ialisco.oob.mx/oroveedores/sancionados si el licitante al que se le adjudica la

partida de este proceso de contratación, se encuentra inhabilitado, a lo cual el sistema arrojó que

no existen proveedores sancionados bajo ese nombre, tal como se muestra a continuac¡ón:
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enterarse de su contenido y obtener copia del mismo, sin perjuicio de que la Convocante pueda

hacerles llegar el fallo mediante correo electrónico en la dirección proporcionada en su Anexo 4.

OCTAVO. Que se señala la Oficina del Titular de la Unidad Centralizada de Compras (Subdirección
de Servicios Generales) de la Dirección Admin¡strativa, Jurídica e lnnovación de la
"CONVOCANTE", ubicada en la finca marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania, en la
Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190, para la firma de la Orden de Compra y contrato.

NOVENO. Se levanta asimismo, la presente acta de conformidad con los artículo 23,24 y 31 de la
Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Mun¡cipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones que

son emitidas por esta Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,
son tomadas considerando ún¡ca y exclusivamente la información, documentación y dictámenes
que los sustenten o fundamenten y que son presentados por parte de los Licitantes y Servidores
Públicos a quienes corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión,
acciones, veracidad, faltas u om¡siones en su contenido.

Así lo resolvió la Comisión Estatal del Agua de Jalisco a través de la Un¡dad Centralizada de
Compras, estando de acuerdo con lo propuesto y acordado, firmando para constanc¡a los que en
ella intervinieron y quisieron hacerlo, concluyendo el presente Dictamen de Fallo a las 14:50 catorce
horas con 50 c¡ncuenta minutos del día de su inicio.

Por la Convocante
^t

NOMBRE ÁRer oe ADScRrPcróN \-\^r,
L.A. Hermilio de la Tone
Delgadillo.

Unidad
Compras
Servicios
CEAJ.

Centralizada
y Subdirecc¡ón
Generales de

de
de
la

MTRA.

Orozco

Elizabeth Delgadillo Jefatura de Compras
Gubernamentales de la CEAJ. m \ \¿

C. Martha Gabriela Guerra

Luna

Auxiliar de Compras de la

CEAJ.

Por el Área Requ¡rente

FIRMACargoNombre

Subdirector de lnformática e
lnnovación de la CEAJ.

L.S.C. Edgar Andrés
Vázquez Gómez.
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Por el Órgano lnterno de Control

Nombre Cargo FIRMA

Lic. Lizbeth Elena Gallegos
Dávila.

Representante del OIC de la CEAJ.

Representante en los procesos de adquisición sin concurrenc¡a del Comité ante la CEAJ.

Lic. Paris González Gómez
Representante del Consejo de
Cámaras lndustriales de Jalisco.

----.----.-.--FIN DEL DICTAMEN DE FALLO

'3
t$8lE

Jatisco

Está hoja forme pene del Dictamen de Fallo
Licitáción Públicá Local Sin Concurrenc delComilé

CEAJ.DAJI.SD
.RENoVAcIÓN DE SUScRIPcIÓN DEL rco

ADOS)
milveintitrés

INSfITUCIONAL' (TI
celebrado el díá 15 quince de iunio del

Pát¡na ¡4 de ¡4

6 ffitsffi:r.t

W

q.
a


